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BOLETIN OFICIAL DE LEON 
A K T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno político. 
D i r e c c i ó n de Gol>ierno.==Núm. 173. 

E l Excrno. Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n del 
Reino me dice por extraordinario á las siete y me
dia de la m a ñ a n a del dio, de ayer lo siguiente. 

» U n nuevo y brillante triunfo acaba de obtener 
la causa del orden'en esta Corte, en la madrugada 
de hoy varios grupos de paisanos dirigidos por, unos 
. oficiales sepatatlos recientemenie de las W a s l o g r á -
ron e n g a ñ a r ' y seducir á unos cuantos soldados del 
Regimiento de E s p a ñ a los cuales salieron del cuar
tel en desorden y se dirigieron á la Plaza mayor. E l 
Gobierno que vigilaba sobre esta ú l t i m a y desespera
da tentativa de ios revolucionarios; las Autoridades 
que estaban en sus puestos; la g u a r n i c i ó n que acu
d i ó á los suyos inmediatamente dispersaron en bre
ves instantes á los insurreccionados. Los paisanos hu
yeron cobardemente desde los primeros momentos, 
y los pocos soldados v í c t i m a s de una sorpresa y del 
oro extrangero 'veivieron presurosos á las filas del 
honor y de la lealtad derramando lágr imas de dolor 
y de arrepentimiento; la pob lac ión ha observado la 
misma noble y digna conduela que en la anterior in 
tentona, ni una sola puerta se ha abierto para los 
amotinados, mientras todas las que han sido necesa
rias s e ; a b r í a n al momento para las tropas leales. Los 
revolucionarios han demostrado que ni sedudondo 
unos.cuantos soldados ni sin ellos tienen la menor 
s i m p a t í a en el pueblo, ni mas importancia que pa
ra trastornar por momentos el sosiego públ ico . Np 
solo la tranquilidad, sino la satisfacción y confianza 
rnas completa y visible reinan en la Capital. E l G o 
bierno, y las Autoridades se ocupan el sacar defini
tivamente las mices de la r e v o l u c i ó n y la anarquía . 
Í ) e lieal orden lo digo á V S. para su inteligencia 
y efectos correspondienies." 

Y y a me apresuro á publicarlo p a r a que sirva 
de saltulable escarmiento á /os- //r/.so.s y de satisfne-

• cion á los leales y p a c í / i c o s liabiiantes dr la pro
vincia. L e ó n 8 de M a y o de \ % ^ . ~ / l ( ¡ u s l ¡ i i Comiz 
Tnguanzo. 

Circular.=Núm. 174. 

Según lo dispuesto por Real orden de 30 de Diciembre úlli-
mo dentro dé muy breve término deberá presentarse en eslu pro-
vincia á realizar la visita de que está encargado el-insper ior A a 
la administración civil destinado á la misma. .Como el objeto du 
estas visitas y el de conocer el estado en que se hallan los dife
rentes ramos que ronstituyen la administración y los.necesidades 
y mejoras de que los pueblos'han menester, es indispensable reu
nir, antes los dalos precisos que lo manifiesleii; ron cuyo ahjoio 
espero que- para el 15 de Junio próximo me devolverá V. cubier-
-Vus lus uüjúnios ( i ) estados; teniendo presente al hacerlo que 
estas noticias no envuelven mira alguna fiscal, sino por el con-
trario tienen por objeto formar una idea lo mas posible exocla 
de las verdaderas necesidades de los pueblos á Dn de poder Aten
derlas en cuanto sea dable. 

No exigiéndose mas que el número de la cíase en todos los es
tados á escepcion del en que se ha de expresar las dile-
rentes industrias que se egerceií en los pueblos del oyuntaniiento 
no puede ser á V. dificultoso hacerlo con la exactitud y brevedurl 
con que la naturaleza misma del trabajo se recomienda, por lo 
cual me atrevo á esperar de su celo 6 interés por el bien públi
co qúe asi lo hará, dundo una prueba de los buenos deseos que tu 
animan de cooperar en cuanto está de su partea conseguir el lau
dable fin que tienen por objeto dichos datos-

Dios guarde á V. muchos ¡moa. León 8 de Mayo tle 18'l8.-= 
Agustiñ Gómez Inguanzo.=---Sr. Alcalde constitucional Uc 

{)) So acompoiinii ut llulclin. 

Setcion de Contabilidad, Circular^=Núm. 175. 

Aprol'mlos los presujiueslofi ilcl presente nño (|im lian sido re
mitidos ¡í todos los Ayuiilnrnietitos de la provincia incluyendo en 
ellos,la partida rorrespoudionle á los gastos de. los Juzgados y 
mnnutenciou de presos pobres; es muy estraüo que sean tan po
cos los que huyan satisfecho por este concepto cantidad alguna 
en los misinos con notable perjuicio del servicio público; y á fin 
de evitar los ninlos que puedan ocasionarse, al término precisó 
de 8 dins después del recibo de este, hará V. se ponga en la De
positario del respeclivo Juzgado la mitad del importe de lo con
signado para este objeto, pues de 110 verificarlo roe veré én la 
precisión de acordar una medida de rigor, á cuyo efecto los A l 
caldes de tas cabezas de partido me pasarán una nota de ios que 
transcurrido dicho término no lo hubieren verificado. León <) dé 
Mayo de l8,ÍS.=Agusl¡ii dome/. Ingnanzd.—Sr. Alcalde cni^ii-
tuciomd de.... 
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2.* Dirección, Alojamientos y bognjcs.* =Núra. 176. 

E l Exento. Sr, Ministro de la Gobernac ión del 
'Meino con fecha aa de.l mes p r ó x i m o pasado se ha 
servido dirigirme la Real orden que sigue. 

» Roiriilido al Comejo Real el expediente forma-
ilo á consecuencia de las diversas soliciludes de los 
aforados de Guerra y Marina para eximirse de la 
carga de alojamientos y bagajes, lia consultado, des
p u é s de oir el dictamen de las Secciones reunidas de 
Guerra , Marina y G o b e r n a c i ó n , lo siguiente:—Por 
Reales ó r d e n e s de a i de Marzo ú l t i m o ha tenido á 
bien disponer S. M . que el Consejo Real consulte lo 
que se le ofrezca y parezca sobre las exenciones que 
en las cargas de alojamientos y bagajes de ban dis
frutar los aforados de Guerra y Marina, teniendo 
presentes las disposiciones que sobre el particular 
han emanado de los Ministerios de G o b e r n a c i ó n , 
Guerra y Marina; á cuyo efecto r e m i l i ó t a m b i é n es
te ú l t i m o con fecha 3o del propio mes de Marzo 
los antecedentes que en él obraban. E l arl. 6." tra
tado 8.", t í tu lo i ." de las ordenanzas militares, y el 
titulo 5." de la ordenanza de m a t r í c u l a s de >8oa, 
son el fundamento principal en que apoyan los .afo
rados de Guerra y Marina su e x e n c i ó n de las car
gas de alojamientos y bagajes. Pero aumentando con
siderablemente este n ú m e r o de exentos por las dife
rentes cédu las y leyes que hicieron extensivo el pri
vilegio á otras clases del Estado, el Sr. D. Fernan
do VII ya en los a ñ o s de 1817 y 1819 se propuso 
limitarlo, puesto que en algunas poblaciones ape
nas quedaban para levantar tan pesada carga mas 
que los pobres y los jornaleros que carecen de me-
ilios, resultando perjudicado el servicio activo de las 
armas por las ventajas otorgadas á las clases pasivas 
ile Guerra y Marina. E n efecto, los oficiales y cria
dos de la Real Casa y sus viudas disfrutaban la mis
ma exenrion que los aforados, con arreglo al t í t u 
lo 18, libro 6." de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n ; los 
recien casados por espacio de cuatro a ñ o s y los pa
dres con seis hijos varones vivos (leyes 7 y 8 del 
t í tu lo 2.", libro 10 de la misma); las viudas del 
estado noble ó del general, sin d i s t inc ión (Real or
den de i3 de Marzo de 1756, que es la nota 2a de 
la ley 12, t í tu lo ir) , libro 6." de la misma Recopi
l a c i ó n ) : los Gefes de Hacienda en todos sus ramos 
que tengan oficinas en su casa (Real cédu la 
<ie 20 de Agosto de 1807; los Gefes y em
pleados de Correos (Real cédula de 18 de D i 
ciembre de 1816); los dependientes de Inqui 
sicion, Cruzada, los que gozan del fuero a c a d é m i c o , 
y los S índ icos de la Orden «fe S. Francisco (Real c é 
dula ya citada de (807); los nobles (Je privilegio, los 
Caballeros de las ó r d e n e s mililaros, y los que dis-
in i lan de nobleza personal, (ley 12, t í tu lo 1 9, libro 
6.° de la N o v í s i m a ) ; los padres cuyos hijos sirvan en 
milicias provinciales y están bajo la patiia potestad 
(ordenanza de 3o de Mayo de 1 767); los infanzones 
é hijos-dalgos de sangre ,:-y naturaleza recibidos por 
tales en los pueblos (Real cédula de 1816), y úl t i -

' m á m e n l e , los ecles iást icos y cuantos gozan del pri
vilegio clerical, con arreglo á los c á n o n e s y leyes 
Reales. Pero E¡ en lodos tiempos debian hacer su

mamente embarazoso ese servicio tal n ú m e r o de ex
cepciones, en tiempos de guerra los inconvenientes 
í u e r o n de tanto bulto que, confirmando las Reales 
ó r d e n e s de 28 de Abril de 1 8 1 7 y 20 de Diciem
bre de 1819, bastante severas en la materia, las 
Cortes de 18.37, que publicada la Const i tuc ión de 
1812 podian dar ó t d e n e s y expedir decretos, hicie
ron uso de esta facultad mandando en 17 de M a r 
zo de; 1837, que si ya en el anterior reinado se ha
bían reducido las exenciones de alojamientos y ba
gajes á solo los Obispos y P á r r o c o s , con mas razón 
después de proclamada la Cons t i tuc ión deben cesar 
semejantes exenciones, cuya dispos ic ión fue todavía 
corroborada por R.eal orden de 5 de Marzo de i838, 
declarando que tampoco debian eximiise los matri
culados de marina que no estuviesen en activo ser
vicio. Las Secciones no desconocen que algunas de 
estas disposiciones pueden ser consideradas como 
transitorias y propias de situaciones extraordinarias 
y violentas; pero no pueden tenerse en este concepto 
las del Sr. D. Fernando VII en los citados a ñ o s de 
1817 y 1819, en que reinaba la mas profunda y 
completa tranquilidad en la M o n a r q u í a . Considerando 
por lo tanto, que si subsisten las exenciones y pr i 
vilegios declarados en el arl. 6 . ° , tratado 8o, t í tu lo 
1" de las ordenanzas militares, y en el t í tu lo 5 ° de ta 

ordenanza de m a t r í c u l a s de 1802, 110 ten i éndose por 
derogados ni por las declaraciones posteriores, no 
por el a r t í c u l o 6." de la C o n s t i t u c i ó n , en este casi 
con igual derecho reclamarian los suyos los compren
didos en las citadas leyes de la N o v í s i m a Recopila
c i ó n , y en las cédu las de 1807 y 1816, de lo cual 
resul tar ían graves perjuicios á los d e m á s contribu
yentes, y notables estorbos y dificultades para el 
mejor servicio del Estado en los movimientos de las 
tropas: ^Considerando que por la ley de presupues
tos del a ñ o pasado de i8/|5, sancionada por S M . 
y vigente en el dia, se establece como un canon 
fundamental que lodos los e spaño le s deben acudir 
en proporc ión de su riqueza á las contribuciones 
impuestas bajo lodos conceptos, exiepluando sin em
bargo de ellas expl íc i ta y lermin.intemenle los suel
dos de los empleados: = Considerando que ademas 
los de Guerra y Marina, así en servicio activo co

m o retirados, sulien un descuento proporcional á 
los haberes que en dicho concepto disfrutan: Las 
Secciones reunidas de Estado y Marina, Guerra y 
G o b e r n a c i ó n , sin perjuicio de ocuparse detenidamen
te del encargo (¡ue por Real orden de 21 de Marzo 
ú l t i m o les está encomendado de presentar un pro
yecto de ley para el arreglo del servicio de bagajes, 
opinan =. Que desde luego puede servirse el Consejo 
consultar á S. M (¡ue los aforados de Guerra y Ma
rina , comprendidos en los citados art ículos 6.°, tra
tado 8." t í t u l o 1." de las ordcnan/.as militares, y t í 
tulo 5." de ta ordenanza de m a t r í c u l a s , que no dis-
frulen de olra renta que el sueldo ó haber de su 
retiro, se consideren exentos con su casa, habi tac ión 
y caballo de los servicios de bagajes y alojamientos; 
pero (pie con arreglo á la Real orden de 28 de 
Abri l de: 1817, los individuos de dichas clases que 
ademas sean labradores ó granjeros, vecinos con 
casa abierta y con goce de todos los aprovechamien-



tos comunes, c o n l r ü u i y a n bajo esle concepto al ser
vicio de alojaiuienlos y bagajes, conservando la 
exencio'J dicVia de la casa, babitacion y caballo = Y 
conforme S. M. (Q. D. G ) con el d i c t á m e n del Consejo, 
lia tenido á bien mandar le traslade á V. S, coriio lo 
ejeculo de Ileal ó i d c n , para (jue en lo sucesivo sir
va de regla general respecto al modo de aplicar la 
rxencim» de ¡i lojanii imlos y bagajes á los dichos afo
rados, y <|ue se recomiende á V. S. el puntual cum-
plimiento de esta reso luc ión , que con el propio obje
to ha sido ya comunicada por los Minislerios de 
Guerra y de Marina á las Autoridades de su dependen
cia." 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial para co
nocimiento del públ ico. L e ó n 2 de M a y o de 1848.= 
A g u s t í n Gornez Inguanto. 

Dirección de Gobierno, Seguridad pútlica.=Núm. 177. 

Habiéndose fiigndo en la noclie del 29 al 30 del próximo pa
sado du la rón'fl del pueblo de la Robla los coiilinados al presidio 
torrrcc.ionnl de Viillmlolid, l.uis Dio/, (n) Pnntin y Bernardo Mén
dez Sun .lulian procudcnles de la provincia de Oviedo, he dispues
to recomendar muy particularmente á los Sres. Alcaldes consti
tucionales, pedíueos y dedacamentos de Guardia civil de la pro 
vincia practiquen las mas esquisitas diligencias á fin de capturar 
•los espresados- reos si se hallaren dentro de la demarcación de sus 
ifíspcctivos distritos, remitiéndoles, caso de ser aprehendidos á 
mi ditposimou con I» conveniente seguridad, León 1.° de Mayo de 
1848.=Agustin Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, Seguridad. público.=Núm. 178. 

It^biéiiHose ausentado en el día 33 del próximo pasado del 
|t<>*l>l<. <lu C e r a s \ j « u i l a n / i c u i o d é la P o l » Je f ^ o r A n n , O p r f í n i -
ma A l t a r » , muger de Felipe Garría, be dispuestu hacerlo 
públirn por ini'Hio del l'nlelin oficial para que los señores 
tyfrcü rnites, srñores Alcaldes rnnsliluciooales, pedáneos y des-
lacaeticnlos de Guardia civil de la provincia, practiquen las 
ronveiiii-ntes diligencias para averiguar el paradero de la Ge-
lóniins, dirigiéndola, ra&o de ser bebida, á disposición del ci
tado Alcalde constiiiirioiial de la Robla. León a de Mayo de 
184<S.=Agust¡ri Gómez luguanzo. 

Dirección de Gobierno, seguridad piibl¡ca.=Núm. 179. 

H a b i é n d o s e ausentado del pueblo de Cerulleda, 
Ayumamiento de Valdeluguercs, Juana Ruiz Pérez 
mnger de Francisco Suarez, según me manifiesta el 
Alcalde constitucional en c o m u n i c a c i ó n de «6 del 
p r ó x i m o pasado, he tenido por conveniente encar
gar á los S í e s . Gefes civiles, Sres. Alcaldes constitu
cionales; p e d á n e o s y destacamentos de la Guardia 
civil procuten averiguar el paradero de la mencio
nada Juana y la dirija á d i spos ic ión del Alcalde 
constitucional de Valdelugueros, caso deser habida. 
L e ó n 2 de Mayo de 1848.=Agustín G ó m e z Inguanzo. 

Kúm. 180. 

IntoiidcMicia. 

El Ministerio de Hacienúá, me comunica con la fecha r/uc 
se advierte, lo i/itc cnpio. 

i<La Ueina con fecha 21 del corriente se lia servido expedir 
el Real dectxlo que sigue := En uso du la autoiizaciüii conceüi-
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da A mi Gobierno por el artfeulo 14 do la ley de presupuestos 
de 23 de Mayo de 1848 para condonar <> lonipensar los débitos 
á favor de la Hacienda pública por cualesnuiera rontribuciotics ó 
derechos basta fin de 1813, y en vista de lo que me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo l." Se condona i los Ayuntamientos y contribuyen
tes partii ulares el 70 por 100 de sus débitos por toda rlast1 de 
conlribucioncs, rentas ó arbitrios hasta ti 11 de Diciembre de 1813, 
siempre que el 30 por 100 restante le satisfagan en metálico an
tes de 1." de Julio del presente año. 

Att. 2." Los que satisfagan también dentro del plazo sc-
fialudo el mismo 30 por 100 de sus descubiertos desde 1." de 
Enero de 1844 hasta la época en que respecto 4 coda una de las 
nuevas contribuciones comenzó á regir la ley de presupuestos de 
23 de Alayo de I 8 Í 0 , no serán apremiados al pago del 70 por 
100 de diferencia mi.'ntras una ley no disponga lo contrario. 

El Gobierno propondrá á las Cortes en la propia legislatura 
la condonación ó compensación de los débitos de esta época en la 
parle que puedan obtenerla, según los casos y las circunstancias 
especiales que en ellos concurran. 

Art. 3." La condonación ó suspensión de apremios acordadas 
por los artículos anteriores solo podrán verificarse sobre la parle 
de débitos que resulte á favor de la Hacienda pública, después 
de admitidos en pago de los mismos los suministros no trasferidos, 
debidamente acrcdilados con cartas de pago de la Adminislrucioti 
militar; y los créditos, también no trasferidos, por daños y 
perjuicios esperimentados en la última guerra civil; y cuya in
demnización baya sido declarada con arreglo & la ley de 0 de 
Abril de 1842. 

El Gobierno adoptará las disposiciones convenientes para la 
mas pronta espedicion y entrega á los Ayuntamientos y particu
lares de los expresados documentos. 

Art. í.° Desde el referido día 1.° de Julio próximo serán 
apremiados ejecutivamente al pago de la totalidad desús descu
biertos los Ayuntamientos y contribuyentes particulares que no 
se hubiesen aprovechado de los benefleios concedidos por los ar
tículos l." y 2.° de este decreto. 

Art. 5.° También lo serán los que habiendo tenido ya com
pensación de sus débitos sin plazo determinado, 110 la realicen 
untes de la enunciada fecha de 1." de Julio. 

A los que la tengan concedida con plaio fijo, se les apremia
rá de la misma manera desde el día en que este termine. 

Art. G.° Continuarán en su fuerza y vigor las disposiciones 
adoptadas hasta la fecha para la realización de atrasos proceden
tes de las suprimidas contribuciones de lanzas y medias anatas de 
Grandes y Títulos, los cuales seguirán pagándose en el modo y 
forma que en la actualidad se verifica. 

Art. 7.'' Los créditos procedentes de indemnizaciones de doñiis 
y perjuicios sufridos durante la última guerra, que no tengan 
aplicación al pago de atrasos al tenor de lo dispuesto en el arti -
culo 3.° serán satisfechos del modo que una nueva ley determine. 
A este fin el Gobierno presentará á las Cortes el proyecto res
pectivo en la inmediata legislatura. 

Art. 8." Los beneficios que se otorgan en el presente decre
to á los pueblos y particulares, no coniprcndcn por ningún con
cepto a los deudores segundos conlribuyenlcs =l)e Heal órdon 
lo comunico á V. S. para su cumplimiento; dando aviso de su ii'-
cibo á vuelta de correo. Dios guarde á V. S. machos años. Ma
drid 22 do Abril de 1818.• 

Lo que lie dispuesto insertar en el ¡lolelin oficial de la pro
vincia para su publicidad. León 29 de Abril de 18<Í8.=WÍ'HÍ<'»'-
íuo l'oral. 

Núm, 181. 

Habiéndose creado por ücnl orden de 16 de Abril próximo 
pasado una Administración principal de Loterías en el pueblo de 
lo Bafieza, y deseando la Dirección general del ramo proponer a 
S. M. pura su desempeño persona que á la capacidad necesaria, 
reúna las circunslaucias de poder prestar la fianza de cuatro mil 
rs. en metálico ó su cquivaleiile en papel do la deuda consolidada, 
se hace saber al público por medio de este anuncio para que los 
sugetos que quieran optar á ella dirigan sus solicitudes al térmi
no preciso de 1111 mes que señala la referida Dirección general, 
advirliénduse que serán preferidos entro los aspirantes á dicha 
Administración los cesatiles de la renta ó de los demás ramos de 
Hacienda. León 2 de Mayo de 18i8.=Wenceslao Toral. 

4 
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COMANDANCIA GENERAL. 

E l Excmo. S r . C a p i t á n General del Dis tr i to con 
fecha 25 del actual me dice lo siguiente. 

» E x c m o . Sr.—El Excmo. Sr. Director General de 
Caballería con fecha 11 del actual me dice ¡o que 
sigue.^Excmo. Sr.=:En Real orden de 24 de Octubre 
último, se me previno que pidiendo el Sr. Capitán 
General de la Isla de Cuba, 6 Tenientes ó Alféreces, 
10 Sargentos ptimeros, 24 Cabos y 9 Trompetas, los 
cuales habían de reunir las circunstancias siguientes. 
^Instrucción en sus clases, ejemplar conducta, ca
rácter cuerdo y apacible y que no estén en la fuer
za de la juventud ni al principio de sus servicios. Y 
como el objeto de este pedido sea el de proveer al
gunas Ayudantías y tenencias veteranas que deben 
resultar vacantes en los Regimientos de Milicias dis
ciplinadas de la Habana y Matanzas, y especialmen
te para atender á los escuadrones rurales de Fernan
do 7." como también para el reemplazo de Sargen
tos primeros, hice conocer á los Cuerpos del arma 
He mi cargo, la mencionada resolución y aunque 
lo han solicitado varios, el número de los reunidos 
por las circunstancias determinadas, no ha sido po
sible ni suficiente; por lo que en Real ófden de 14 
de Marzo próximo pasado se ha servido S. M . re
solver que invite á los Tenientes y Alféreces que se 
hallan de reemplazo, y á pesar de que son muy po
cos los que de la Caballería se hallan en tal situa
c i ó n , lo manifiesto á V . E . , á fin de que se sirva 
disponer, se les haga entender por si alguno le aco
modase de los que existen en Ja Capitanía General 
de su mundo, 6 de los que se hallen retirados en las 
clases de Tenientes, Alféreces, Sargentos primeros 
y segundos—Lo que traslado á V . E . para que sir
viéndose insertarlo en el Bolelin oficial de esa pro
vincia, pueda llegar á noticia de los individuos á 
quienes convenga pasar á servir en los Cuerpos que 
se espresa." 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial de la pro
vincia para noticia de los individuos á que la m i m a 
se contrae. L e ó n a8 de A b r i l de xtasfi—El General 
Comandante general, Modesto de la Torre. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comis ión provincial de I n s t r u c c i ó n primaria de la 
provincia de L e ó n . 

Esta Comisión ha acordado anunciar la vacante 
de las escuelas de instrucción primaria elemental 
completa de Barrios de Salas y Desuiana, con la 
dotación de 2500 rs. cada una de ellas. Toral de 
los Guzmanes, Fuentes y Carbajal. Posada de Val-
dcon, Piioro, S. Román, Santiago Millas Villoría, 
La Pola de Gordon, Alija de los Melones, Casirillo 
y Vel iüa , Comi lón , Vega de Espinaieda y ScsAnio 
con la de 2000 rs. Castilfalé, Galleguillos, y Campo 
de Villavidél con la de 1500, teniendo el maeswo 
de este último pueblo la obligación de desempeñar 
la sacristanía, percibiendo todos los profesores ade
mas de su asignación las retiibuciones üe los niños 
que no sean absolutamente pobres que asistan á la 
escuela. Igualmente se hallan vacantes las escuelas 
de niñas de las villas de Cacavelos y S^hagun con la 
dotación de 1500 para cada una. Los aspirantes di

rigirán sus solicitudes acompañadas de los documen
tos correspondientes, francos de porte en el término 
de un mes á la Secretaria de esta Comisión. León 2 
de Mayo de i«48.=Agust ín Gome?. Ingtianzo, Presi-
dente.=:Antonio Alvarez Reyero, Secretario. 

Universidad literaria de Oviedo. 
1). Pobló Mola Vigil ministro logado cesante del Trihunal tu~ 

premo de Guerra y Marina y Héctor de esta Universidad l i 
teraria. 

Hago saber: qns por la Dirrrríoa general /le Inslmccmn 
piílilica se me ha rriniliilo el adjunto anuncio áe oposición á 
la cíwdra de Filosofía y su historia vacante en la l'niv jrsi-
dad de Santiago. Y á fin de que tenjia la conveniente publici
dad se fija en los parajes piíbliros de esta escuela y te insería 
en los Boletines oficiales du las provinrias que componen este 
distrito nnivcrsilario. Oviedo arj de Abril de i 8i¡ 8.=l'ablo 
Mata Vi6il.=D. O . D. S. £ . , «enito Canella Meaua. 

Dirección general de Instrucción pública.=Se halla t a 
cante en la facultad de Filosofía de la Universidad de Santia
go la cátedra de Filosofía 'y su historia dotada con el sueldo y 
ventajas que concede á los Catedráticos de facultad de legisla, 
cion vigente. Para ser admitido á la oposición á didia cátedra 
se necesita: 1.0 Ser español: a." Tener veinte y cuatro años 
cumplidos: 3 . ° Haber recibido el grado de Lircnriado en la 
Sección de Ciencias filosóficas: Sin embargo podrán presentar
se al concurso, aunque no tengan dicho grado, los que á la pu
blicación del reglamento vidente de estudios, habian obieniilo 
titulo de Regente de segunda clase para la mencionada asigna
tura. Los ejercicios se verificarán en la Universidad de esta 
Corle ante el trihunal que se nombre al efecto, dchiendo con
sistir en las pruebas de idoneidad que exige el lílulo a.0 de la 
Sección 3.a del reglamento vigente de estudios. I.os interesa
dos presentarán en esta Dírercinn sus soliciludes acompañadas 
de los correspondientes títulos y de la relación de sus mc'riloi 
y servirioft. Dirhas instancias deberán quedar entregadas el 
dia 1.° de Julio próximo venidero; en la inteligencia de que 
no serán admitidas pasado este' tdrmino aunque su freha sea 
anterior. Madrid i 5 de Abril de i 8.',8.=Aoloiiio (J¡J de Z a 
rate. = Es copia.=rMaia Vigil. 

i4dmintsfracfon de fincas del Estado de la provincia de león. 

A l l I U E N n O S DE FINCAS. 
Por disposición del Sr. Iiilenrlente eslá señnlmlo ni din 21 del 

corriente parn el arriendo en 3. ' subasta con rebaja de un» 
parte, de todas las fincas qun no han tenido liciladores en prime
ra y segunda tentativa, asi en esta capital como eti los partidos 
subalternos. 

VENTA DE GRANOS. 
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de fincas 

del Estado se procederá li la venia en pública subasta de loilos 
los granos existentes por productos de bienes del Estado cu todas 
las administraciones de la provincia, ú cuyo fin se ha señalado por 
el Sr. Intendente el dia 2t del corriente eu las capitales de los 
partidos bajo las condiciones de que se enterará á los liciladores. 
León 5 de Majo de 1848.=P. A. D. A. , Antonio Amlrale. 

Lic. D. José de Castro, Juez de primera instancia de esle par
tido de Sahagun. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ¡i Pablo Gil vecino dn 
Herrin de Campos, contra quien estoy siguiendo causa criminal 
por el robo ejecutado al cura párroco de Vnldepolo en la noche 
del quince de Marzo de esto año, y haber hecho armas contra la 
justicia y vecinos de aquel pueblo tiiiiendo á tres de estos, para 
que se présenlo cu la cárcel pública do esta villa á responder á 
los cargos que contra él resultan on dicha cau?a, pues de no ha
cerlo en el lórniino de treinta dias, so seguirá la causa en rebel
día parándole el perjuicio (|tie haya lugar. Dado en Sahagun ¡t 
cuatro de Mayo de mil oiliocienlos cuarenta y ocho.=:.)os(í de 
S^oilro.^Por su mandado, licnito Tranco. 

Li' i iK: inniKvi'A ni: LA VII HA I. MUÍ» ni; JII.ÑOX. 


